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Lu leyes obligan eu reninsula, Isla* adyacentes, Canarias y te- 
•nnos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días 
•' w promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

Ovil).
Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para rc 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 5.760

Dirección General 
de Impuestos

Utos í

ado$^

^as las solicitudes de Convenios 
, ",s por las Agrupaciones de 

entes que se expresarán, esta 
, /"11 General de Impuestos, en uso 

aúibuciones que le resultan del 
t?0 10’. números 1, 2 y 3, de la 

. .. "inisterial de 28 de julio de 
i j / la acordado lo siguiente:

, $e admiten a trámite las
■’ ittjÁ de Convenios fiscales para 

lo

GO1-4

iiim" e ulmPuesto que se indica en 
• se§uncl0 ' formuladas por 

t 'paciones de contribuyentes que 
iC1,lr>n,an en el número "sexto” de 

°’ ra^ca^as en Zaragoza.
1»^ a Todas las solicitudes de 
^Vren^11^5 n este acuerdó 

a Apuesto, período v ám- 
!..^"lOnal siguientes:
•■"-vu0Trafico de empresas. 
W. : Año 1974.
Cirial: Local.

" ^rá i ProPuesta de cada Con
que Ca ,rada por la Comisión 

e] pStara integrada por el Pre- 
. ’ suple °nente Y los Vocales titula- 

RP,r tS Presentados por la Ins- 
de k y P01" 1OS 

L^^ente rePresentar, res
I r^Pacióñ 8 3 Administración y a 

contribuyentes que en

el ámbito territorial mencionado, y en 
las condiciones adecuadas para ser in
cluidos en Convenio, ejerzan como ac
tividad principal o única la correspon
diente a alguna de las Agrupaciones so
licitantes, y no figuren en el censo pre
sentado por ella, podrán solicitar su in
clusión en el mismo mediante escrito 
dirigido al Delegado de Hacienda den
tro de los diez hábiles siguientes al de 
inserción de este acuerdo en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Quinto. Los contribuyentes integra
dos en una de las Agrupaciones referi
das, que no deseen formar parte del 
Convenio solicitado, harán constar su 
renuncia por escrito ante el Delegado 
de Hacienda, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de publicado este 
acuerdo en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas soli
citudes de Convenio quedan admitidas 
a trámite en los términos que preceden 
son las siguientes:

1.121. Chacineros mayores.
3.121. Rematantes y aserradores.
3.126. Ebanistería y similares.
3.128. Carpintería y similares.
3.129. Envases y embalajes.
3.141. Almacenistas de madera.
3.155. Torneros de madera.
3.155- b. Tallistas de madera.
3.324. Manipulados de papel.
3.325. Manipulados de cartón.
3.341. Almacenistas de papel y car

tón.
3.454. Artes Gráficas.
4.122. Fabricantes de curtidos,

4.123. Marroquinería y artículos de 
viaje.

4.141. Almacenistas de pieles.
4.142. Almacenistas de curtidos.
4.143. Comercio prendas de pelete

ría.
4.221. Fabricantes de calzado.
4.225. Fabricación parcial de cal 

zado.
4.225- b. Fabricación de tacones y 

cuñas.
7.241. Almacenistas de hierros.
7.242. Comercio de chatarras.
7.325. Calderería.
7.329. Fabricación de camas, so

mieres, muebles metáhcos, etc.
7.333. Fabricantes de grifería.
7.333- b. Fabricantes de metalistería.
7.334. Fabricantes de joyería, plate

ría y similares.
7.346. Almacenistas de jovería y bi

sutería.
7.351. Metalografía y recubrimien

tos.
7.351. Trabajos mecánicos del hie

rro. "
7.354. Reparación de relojes.
7.441- 49. Comercio de maquinaría 

agrícola industrial.
7.444. Almacenistas de material eléc

trico.
7.447. Comercio de neumáticos.
7.455. Comercio de máquinas y 

muebles de oficina.
7.459. Garajes.
9.152. Fotógrafos.
9.971. Talleres de prótesis dental. 
9.971- b. Modelistas.
Zaragoza, 3 de septiembre de 1973. 

El Delegado de Hacienda, (ilegible).
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Núm. 5.761 .

Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
contribuyentes que se expresarán, esta 
Dirección General de Impuestos, en uso 
de las atribuciones que le resultan del 
artículo 10, números 1, 2 y 3, de la 
Orden ministerial de 28 de julio de 
1972, ha acordado lo siguiente:

Primero. Se admiten a trámite las 
solicitudes de Convenios fiscales para 
exacción del impuesto que se indica en 
el número “segundo”, formuladas por 
las Agrupaciones de contribuyentes que 
se relacionan en el número “sexto” de 
este acuerdo, radicadas en Zaragoza.

Segundo. Todas las solicitudes de 
Convenio comprendidas en este acuerdo 
se refieren al impuesto, período y ámbi
to territorial siguientes:

Impuesto: Tráfico de empresas.
Período: Año 1974.
Ambito territorial: Provincial.
Tercero. La propuesta de cada Con

venio será elaborada por la Comisión 
mixta, que estará integrada por el Pre
sidente, el Ponente y los Vocales titu
lares y suplentes presentados por la Ins
pección Regional de la Zona, y por los 
contribuyentes, para representar, respec 
tivamente, a la Administración y a la 
Agrupación.

Cuarto. Los contribuyentes que en 
el ámbito territorial mencionado, y en 
las condiciones adecuadas para ser in
cluidos en Convenio, ejerzan como ac
tividad principal o-única la correspon
diente a alguna de las Agrupaciones so
licitantes, y no figuren en el censo pre
sentado por ella, podrán solicitar su in
clusión en el mismo mediante escrito di
rigido al Delegado de Hacienda dentro 
de los diez días hábiles siguientes al 
de inserción de este acuerdo en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Quinto. Los contribuyentes integra
dos en una de las Agrupaciones referi
das, que no deseen formar parte del 
Convenio solicitado, harán constar su 
renuncia por escrito ante el Delegado 
de Hacienda, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de publicado este 
acuerdo en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas soli
citudes de Convenio quedan admitidas 
a trámite en los términos que preceden 
son las siguientes:

1.321. Fabricación de conservas ve
getales.

1.441. Asentadores de pescado.
1.521. Harinas.
1.526. Fabricantes de galletas.
1.541. Cereales mayor.

1.627. Fabricantes de caramelos.
1.628- 29. Confitería y pastelería.
1.823. Torrefactores de café.
1.825. Deshidratación de forrajes.
1.841. Almacenistas de alimenta

ción.
2.544. Comercio mayor de tejidos y 

ropas hechas.
2.621. Confeccioaiistas • mayoristas 

en serie.
2.627. Fabricantes de géneros de 

punto.
2.633. Confección d e velámenes, 

toldos y lonas.
2.644. Mercería, paquetería y gé

neros de punto.
2.646. Almacenistas de lonas, sa

querío y alpargata?.
2.652. Sastrería a medida.
4.322. Fabricantes de artículos de 

caucho.
4.351. Talleres de vulcanizados.
5.226- 5.423. Grupo ácidos indus

trias químicas.
5.226- 7-5.423. Industrias químicas.
5.327. Fabricación y manipulación 

artículos de plástico. .
5.527- 29-31. Ceras, colas, grasas y 

pinturas.
5.543. Mayoristas productos quími

cos industriales, artículos de limpieza? 
perfumería y plásticos.

6.161. Instalaciones eléctricas.
7.434. Fabricación accesorios y ro

damientos automóvil.
7.452. Fabricación dé carrocerías. 
7.426. Fabricación material instala

ción.
7.427- 53. Fabricación de televiso

res y radios. .
9.561- 56. Hoteles, pensiones lujo y 

primera.
9.558. Restaurantes de lujo, prime

ra y segunda.
9.559. Cafeterías. .
9.631. Balnearios.,
Zaragoza, 3 de septiembre de 1973. 

El Delegado de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 5.880

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

“Fomento de Obras y Construccio
nes”, S. A., con domicilio en Femando 
el Católico, 55, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de' la 
fianza que constituyó para responder de 
las obras de ordenación del tráfico en la 
intersección de Las Fuentes.

. Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 

oficial, para que puedan fonnularse, 
reclamaciones que se estimen pert» 
tes, a cuyo efecto dicho expediente, cz 
todos sus documentos, se halla de nu 
nifiesto en la Sección de Propiedad 
de la Secretaría general, por un pk 
de quince días hábiles, a contar des- 
la fecha de publicación de este anunc 
en el “Boletín Oficial " de la provini 
en cumplimiento de lo detenninado e 
el Reglamento de Contratación Munic- 
pal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 3 de septiembre de 19". 
El Secretario, Xavier de Pedro. 

Núm. 5.913

El Tribunal que ha de juzgar los r .eraj.
cicios de oposición libre para la pr? 
siÓn de una plaza de ayudante de tra
tes queda constituido de la siguió 
forma:

Presidente: Don Enrique Paloff-"

el Prof 
Xavier 
del Ex 
nuel G 
ventor

Secn 
lia, Oí:

Y de 
do en 
de jun 
nal se 
de qui 
publici 
Estado' 
quiene

Zara 
El Ale 
Por ac

Eli
Arcusa, Concejal del Excmo. A'- i;dos

sión dtamiento.
jefe d 
'peda

Vocales: limo, señor don José-Mí' 
Gascón Búrillo, Jefe de Inspección 
Asesoramiento de las Corporaciones b Pre« 
cales; don Xavier de Pedro y San ' 
Secretario general de la Corporac:.* 
don Cruz Rodríguez Muñoz o. en 
defecto, doña María-Pilar Laguia > " 
guillón, por el Ministerio deEducac-- 
y Ciencia, y don Agustín Iturralde ■ 
goyen, por el Colegio respectivo-

Secretario: Don Ernesto García 
Ha, Oficial Mayor del Excmo- •. 
tamiento.

Y de conformidad con ol Df 
1.411 de 1969, de 27 de junio- 
constitución del Tribunal se 
píiblico durante el plazo de quin1^', 
hábiles, siguientes a su publica 
el “Boletín Oficial del Estado ■ 
tos de reclamaciones por q,lie 
consideren perjudicados.

Zaragoza, 5 de septiembre e 
El Alcalde-Presidente, Mariano 
El Secretario general, Xavier e

•Vc u s e 
tamier 

Voc 
Cascó; 
•teoi 
cales; 
en su 
badil 
<elQ 
Educa 
ÍIQ y

Núm. 5.914 ’p
El Tribunal que ha de Íu^.< 

ejercicios de oposición libre p31^ 
visión de plazas de OficialeS 
tabilidad de este Excmo. ^tniie^ 
to queda constituido de Ia ‘ 
forma: ,

Presidente: Don José-Ma'13 
Bernal, Teniente de Alcalde ^;

Vocales: limo, señor don .
Gascón Burillo, Jefe de 
Asesoramiento de las Goipo!f'11 . 
cales; Vicente-José PinilL 0

*. Ir 
tes.

Sec
•4.Q

■111 
'-ita.

pú 
^guie 
*tin

'en.
Za 

El,

b
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larse i 
>erth'. 
nte, c? 
de na 

)ieda¿ 
m plai 
ir de$?
anime 

roviná 
nados
Munkí

le ir:

lose» 
la pR' 
de e í
siguió

e¡ Profesorado Oficial del Estado; don 
Xavier de Pedro y San Gil, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento, y don Ma- 
:iuel González-Simarro y López, Inter
ventor de Fondos municipales.

Secretario: Don Ernesto García Ari- 
lla, Oficial Mayor de la Corporación.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto 1.411 de 1969, de 27 
de junio, dicha composición del Tribu
nal se expone al público por un plazo 
de quince días hábiles siguientes a su 
publicación en el “Boletín Oficial de! 
Estado”, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge- 
:eral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.915

•alonai
A'ií-

«é-M29 
eccior^ 
iones b 
San & 

porac:.- 
o. en 8 
nía 
Idticac" 
ralde b
vo. 
ireia < 
o. ^ví

Dec^ 
,io>

dnce^ 
yei^

uiene ‘

de

de1" 
iin^ 
si^

El Tribunal que ha de juzgar los ejer- 
-;i-'ios de oposición libre para la provi- 
Mn de una plaza de Perito agrícola, 
jefe de Servicio de este Ayuntamiento, 
peda constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Enrique Palomares 
•^sa, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento.

^ocales: limo, señor don José-María 
cón Burillo, Jefe de Inspección y

• esoramiento de las Corporaciones Lo
es; don Mariano Monreal Amador o, 

l  su. d^ecto, don Francisco Rodríguez
1 mío, por el Colegio Oficial; don Da- 
Burillo Ibáñez, por el Ministerio de 

jIyCac^n Y Ciencia; don Xavier de Pe
) San Gil, como Secretario de la 

a(,rPOración, y don Rafael Bamola Usa- 
naeniero Jefe del Servicio de Mon-

^nietar*0: ^on Ernesto García Ari- 

y Mayor de la Corporación.
hii ! COnformidad con el Decreto 

, e de 28 de junio, dicha 
Púb|nSt’tUt'Va Tribunal se expone 

P01 un plazo de quince días, 
^ín nc a SU Po^llcacíón en el “Bo- 

,C^ del Estado, a efectos de 
: Clones por quienes se conside- 
^udicados.

El de septiembre de 1973.
E. ^'Presidente, Mariano Homo, 

otario general, Xavier de Pedro.

Núm. 5.817

nd^:

^^isaría de Aguas del Ebro

Nota-antincio
T .

■Lj en 01^as Gracia Royo, con domi-
6 12, de Zaragoza, 
ante esta Comisaría en so

licitud de autorización para extraer 
1.000 metros cúbicos de áridos en zona 
de policía del cauce del río Ebro, en 
término municipal de La Puebla de Al- 
findén (Zaragoza).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan dirigir por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro, o bien 
ante la Alcaldía conespondiente, dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir de la fecha de la publicación de 
la presente nota en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente en esta Comi
saría de Aguas (General Mola, 28), du
rante las horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, 30 de agosto de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

• 4 •

Núm. 5.818

N ota-anAincio

Don José Alierta Fajardo, con domi
cilio en calle Montañana, 44, de Moñ- 
tañana (Zaragoza), comparece ante esta 
Comisaría en solicitud de autorización 
para extraer 500 metros cúbicos de ári
dos del cauce del río Gállego, en tér
mino municipal de Peñaflor (Zaragoza), 
con destino a la venta, cuyo precio de 
carga sobre vehículo es el siguiente:

Arena: 80 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y para que cuantos sé 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas del Ebro, o 
bien ante la Alcaldía correspondiente, 
dentro del plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente nota en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a cuyo efecto es
tará de manifiesto el expediente en esta 
Comisaría de Aguas (General Mola, 28), 
durante las horas hábiles de oficina, en 
el plazo indicado.

Zaragoza, 31 de agosto de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 5.819

Nota-anuncio

Don José Lo rente Navarro, con domi
cilio en barrio Nuevo, 26, de Calatorao 
(Zaragoza), comparece ante esta Comi
saría en solicitud desautorización para 
extraer 1.350 metros cúbicos de áridos 
del cauce del río El Frasno, en término

municipal de Cariñena (Zaragoza), con 
destino a la venta, cuyo precio de carga 
sobre vehículo es el siguiente:

Mezcla: 50 pesetas metro cúbico.
Lo que se* hace público para general 

conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas del Ebro, o 
bien ante la Alcaldía correspondiente, 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir de la fecha de la publi
cación de la presente nota en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a cuyo efec
to estará de manifiesto el expediente en 
esta Comisaría de Aguas (General Mo
la, 28), durante las horas hábiles de 
oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 31 de agosto de 1973. ■— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 5.856

El Ilustrísimo señor Jefe de la Sec
ción de Censos, Registros y Comunida
des de Usuarios de la Comisaría Central 
de Aguas (Dirección General de Obras 
Hidráulicas), en comunicación de fecha 
13 de jimio de 1973 (referencias: ex
pediente número 5.290, control núme
ro 042464), decía a esta Comisaría de 
Aguas del Ebro lo siguiente:

“Por todo ello, el Negociado es de 
opinión y en este sentido tiene el ho
nor de proponer, procede:

A) Ordenar las inscripciones solici
tadas con sujeción a las siguientes ca
racterísticas:

L* Inscripción: .
Corriente de donde se derivan las 

aguas: Arroyo Regallo. -
Clase de aprovechamiento: Riego por 

gravedad.
Nombre del usuario: Comunidad de 

Regantes del Regallo de Chiprana (Za
ragoza).

Término municipal y provincia de la 
toma: Caspe (Zaragoza).

Caudal máximo concedido en litros 
por segundo: 15,2.

Superficie regada en hectáreas: 15,2.
Título del derecho: Prescripción acre

ditada por acta de notoriedad autori
zada por el Notario de Caspe don Isi
dro Ruiz Lascuevas el 26 de septiem
bre de 1969; los números 2 a 15 con 
caudales de 4,2, 11,4, 0,4, 1, 1, 22,4, 
0,4, 0,4, 2,8, 1, 3,2, 1,60, 1,60 y 2,40 
litros por segundo, respectivamente, y 
restantes características iguales a la pri
mera.

Observaciones comunes:
I .» El caudal inscrito podrá deri-
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varse’ de manera discontinua en canti
dades superiores y jornadas restringidas 
de tiempo inversamente proporcional al 
cauce utilizado, reservándose la Admi
nistración el derecho a establecer, si 
fuera necesario, el período de utilización 
para conseguir un mejor aprovecha
miento y distribución de las aguas pú
blicas.

Esta inscripción no representa derecho 
alguno a reclamación, por la disminu
ción de caudales en el Regallo, de los 
existentes como consecuencia de la pues
ta en riego de la zona de Valmuel, bien 
sea por destinarse a otro aprovechamien
to debidamente concedido o por cual
quier otra circunstancia.

2 .“ La Administración se reserva el 
derecho a imponer, cuando lo estime 
oportuno, la instalación de un módulo 
en la toma que limite al señalado el 
caudal que se utilice.

3 .a No pueden variarse ninguna de 
las características de este aprovecha
miento, ni modificarse sus obras e ins
talaciones, ni dedicarse a otros fines o 
usos distintos sin obtener previamente 
la necesaria autorización administrativa 
del Ministerio de Obras Públicas, in
curriendo en caducidad en caso de In
cumplimiento. El caudal fijado tiene el 
carácter de máximo, no respondiendo 
del mismo la Administración, sea cual 
fuere la causa de su disminución.

4 .a La buena conservación y explo
tación están bajo la inspección y vigi
lancia de la Comisaría de Aguas del 
Ebro, siendo los gastos y remuneracio
nes inherentes a este Servicio, con arre
glo a la instrucción que rija en cada 
momento, de cuenta del usuario, quien 
asimismo queda obligado al pago del 
canon de regulación o mejora del cau
dal que se imponga por los embalses 
construidos o que se construyan en lo 
sucesivo, que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprovecha
miento, canon que será revisable en el 
transcurso del tiempo, con la aproba
ción del Ministerio de Obras Públicas.

B) Ordenar a la Comunidad de Re
gantes, en formación, de El Regallo 
para que en el plazo de seis meses, a 
contar de la recepción de la presente 
resolución, presente ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro el expediente com
pleto para su constitución y aprobación 
de sus Ordenanzas y Reglamentos, al 
objeto de que reciban la sanción supe
rior.

Esta Dirección General, conformán
dose con la propuesta de la Sección y 
en virtud de las facultades que le fue
ron transferidas por Decreto de 10 de 

septiembre de 1959, ha resuelto de 
acuerdo con la misma.

Lo que de orden del ilustrísimo se
ñor Director general se les comunica 
para su conocimiento, significándoles 
que contra la presente resolución cabe 
recurso de alzada ante el Excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas en el 
plazo de quince días, a partir del si 
guíente a aquel en que tenga lugar la 
notificación.”

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de julio de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 5.958

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

PRECIOS MAXIMOS 
DE VENTA AL PUBLICO

PAN

a) Piezas obligatorias. — Piezas de 
800 gramos: flama, miga blanda, pese
tas 7,50 pieza; candeal, miga dura, pe
setas 8 pieza.

b) Piezas Ubres. — Flama o miga 
blanda: piezas de 1.000 gramos en to
dos formatos, 12 pesetas. Piezas de 
600 gramos en todos formatos, pesetas 
8,50. Piezas de 410 gramos en barra 
hasta 40 centímetros y desde 50 cen
tímetros, 7 pesetas. Piezas de 310 gra
mos en barra hasta 30 centímetros y 
desde 40 centímetros, 6 pesetas. Pie
zas de 150 gramos en barra hasta 20 
centünetros y desde 30 centímetros, pe
setas 3. Piezas de 100 gramos en 
panecillos, 2 pesetas. Piezas de 80 
gramos en panecillos, 1,50 pesetas. 
Piezas inferiores, a 23 pesetas kilo.

Nota: Todas las piezas, en sus longi
tudes máximas, tendrán por merma de 
cocción una diferencia de peso de diez 
por ciento en menos.

Candeal o de miga dura: Pieza de 
500 gramos, 10 pesetas pieza. Pieza de 
320 gramos, 6,50 pesetas. Pieza de 250 
gramos, 5,50 pesetas. Pieza de 140 gra
mos, 3 pesetas.

Nota: La tolerancia en peso para las 
piezas libres será del 3 por 100 para 
'otes no inferiores a 10 piezas.

c) Carteles. — Se colocarán los 
Dárteles en lugar bien visible al público.

El de piezas obligatorias indicará, 
idemás del peso y precios, la siguiente 
nota: “Caso de no disponer de las pie
zas obligatorias, este establecimiento 
entregará al consumidor el mismo peso 
de pan y al mismo precio en piezas 
de tamaño inferior”.

El de las piezas libres indicié 
dase, el peso y precio de venta de • 
una de las piezas.

Estos carteles deberán ir sellados; 
la Delegación Provincial de A! 
mientos y Transportes.

CAFES

Tostado

Superior: Un kilo, 176 pesetas" 
gramos, 88 pesetas. 250 gramos,-? 
setas. 100 gramos, 18 pesetas. 50 a 
mos, 9 pesetas.

Corriente: Un kilo, 160 peseta- 
gramos, 80 pesetas. 250 gramos, i • 
setas. 100 gramos, 16 pesetas. 50 i 
mos, 8 pesetas.

Popular: Un kilo, 146 pesetas 3 
gramos, 73 pesetas. 250 gramos. '• > 
setas. 100 gramos, 15 pesetas. áOp 
mos, 7,50 pesetas.

Superior envasado al vacío en ic^ 
to de 250 gramos, a 48,40 pesetáí

T orrefacto
Superior: Un kilo, 164 pesetas 1 

gramos, 82 pesetas. 250 gramos. 4' 
setas. 100 gramos, 16,50 peset-- 
gramos, 8,50 pesetas.

Corriente: Un kilo, 150 pt¿e!,> ! 
gramos, 75 pesetas. 250 gramos -1 
pesetas. 100 gramos, 15 pesetas : 
gramos, 7,50 pesetas. .1

Popular: Un kilo, 136 pesetasJ 
gramos, 68 pesetas. 250 gramos - j 
setas. 100 gramos. 14 pesetas. • T 
mos, 7 pesetas.

Soluble

Tipo  I 
(Superior, 100 0/°'

Normal: 200 gramos, 
100 gramos, 87 pesetas. 50 gr^ 
setas 45. 2 gramos, 3,10 PeSC p. -

Descafeinado: 200 gramos , .
setas. 100 gramos, 102 <■
mos, 52 pesetas. 2 gramos, •

Tipo  II
(Café superior, 50 %;

50 %)
163 r' I

Normal: 200 gramos ? 
100 gramos, 84 pesetas. 5 d  
setas 44. 2 gramos, 3 pesel3’^;^

Descafeinado: 200 gram<m , 
tas. 100 gramos, 99 P^ngo^ 
mos, 51 pesetas. 2 gramos, •

Tipo  III , 
(Café superior, 20 °'/o; caL c: 

30 %; café popular
e Irn " 

Normal: 200 gramos, 
100 gramos, 81 pesetas- 3 
setas 42. 2 gramos, 2,9 r •
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idictij Descafeinado: 200 gramos, 184 pe- 
ade- etas. 100 gramos, 95 pesetas. 50 gra- 

mus. 48 pesetas. 2 gramos, 3,20 ptas.
Hados i 

Abas*- Tipo  IV

iCafé superior, 20 %; café popular. 
80 %)

setas 
os, til 
s. 50 -

¡setas. ?¡ 
¡os, I ¡i 
s. .50 a

Normal: 200 gramos, 155 pesetas. 
100 gramos, 80 pesetas. 50 gramos, pe
setas 42. 2 gramos, 2,90 pesetas.

Descafeinado: 200 gramos, 183 pese- 
t..s. 100 gramos, 94 pesetas. 50 gramos, 
49 pesetas. 2 gramos, 3,20 pesetas.

Tipo  V

(Café popular, 100 %) t

setas 
ios. 3” i 
.5.509

Normal: 200 gramos, 151 pesetas. 
100 gramos, 78 pesetas. 50 gramos, pe
setas. 41. 2 gramos, 2,80 pesetas.

Descafeinado: 200 gramos, 179 pe- 
en fea setas. 100 gramos, 92 pesetas. 50 gra-

esetas.

¿setas: 
ios, 41 
lesetas

"’os, 48 pesetas. 2 gramos, 3,10 pesetas * 
Los precios de venta al público para 

¡"s cafés solubles liofilizados, tanto ñor- 
®ales como descafeinados, no 
f'ceder del 30 por 100 de los 
dos para cafés solubles al tipo 
^oración y "

podrán 
señala

formato solicitado.
osetas 
mos.;
eseta? '

¡setas ■ 
ios. 34 •*

AZUCAR

Terciada, 18’30 pesetas kilo.
. Blanquilla a granel, 18’50 
kilo.

de ela-

pesetas

Blanquilla envasada en bolsas de' 
r ^’ 1 kilos, 20 pesetas kilo.
•^iquilla en bolsitas de 10 a 15 gra- 

25 pesetas kilo
'*é, 18 70 pesetas kilo.
'Amulado especial, 18’70 ptas. kilo. 

, Cortadillo 
kilo. a granel, 21’50 pesetas.

■ 
setas-
s,

,irtadillo envasado en cajas de 1* 
inferiores, 24’30 pesetas kilo. 

as- ■
3.4

, . Ortadill0 estuchado, 25’50 pesetas

63^,1

O* J
erais-': 
'5t^'

finado a granel, 21’50 pesetas kilo. 
^zucar glass, 24’70 pesetas kilo.

•=etoS indicados son para peso 
s > en ellos están incluidos todos 

‘^Puestos y márgenes comerciales 
y detallista. 

rjbliaaaeSta^^ee*mientos detallistas están 
; °.s a despachar azúcar blanquilla 
tn e] ' s* l°s clientes lo demandan. 
>ber¿^Ues^° de que carezcan de ella, 

'íblp .,entregarla envasada al precio 
Er e^do Para granel.

¿ Ioca^dades donde no existan 
ej e azúcar o almacén de inayo- 
aPrec’° anterior del azúcar blan- 

/j'to e *granel podrá recargarse en el 
i-áca ¿.iCto del transporte desde fá- 

a macén más próximo de:

Hasta 10 kilómetros de distancia, 
OTO pesetas kilo.

Por cada 10 kilómetros más o frac
ción, 0’05 pesetas kilo.

LECHE HIGIENIZADA

El precio en despacho es de 13’60 pe
setas litro (botella de vidrio aparte). En 
bolsas de1 plástico flexible a 13’70 pe
setas litro.

CARNE DE VACUNO, CONGELADA

Los establecimientos que venden es
ta clase de carne están obligados a te
ner un cartel indicativo y otro bien 
visible con los precios siguientes:

Primera clase, 160 pesetas kilo. 
Segunda clase, 79 pesetas kilo. 
Tercera clase, 47 pesetas kilo.

Carteles de precios

Todos y cada uno de los estable
cimientos detallistas tendrán siempre 
expuestos al público los precios de ven
ta de todos los artículos, en cada uno de 
ellos y en la forma más clara y visible 
que sea posible.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1973. 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 5.890

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

Autorización para precintar y despre
cintar balanzas y medidores automá
ticos y semiautomáticos.

La Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología, en su escrito 
de 28 de mayo de 1973, número 4.583, 
dice lo siguiente:

“Visto el expediente promovido por 
don Ernesto Plaza Reig, con domicilio 
actual en la calle Pilar Lorengar, núme
ro 19, Zaragoza, solicitando renovación 
de la autorización que le fue concedida 
el 16 de julio de 1965, para poder le
vantar precintos oficiales y colocar los 
suyos en aquellos aparatos automáticos 
y semiautomáticos de pesar y medir que 
por mediación de su taller se reparen eri 
la provincia de Zaragoza,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria en Zaragoza, y de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 58 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Pesas y Me

didas de 1 de febrero de 1952, ha dis
puesto:

l.° Conceder a don Ernesto Plaza 
Reig la renovación por dos años de la 
autorización que le fue concedida con 
fecha 16 de julio de 196.5 para levantar 
y colocar precintos en todos los apa
ratos de pesar y medir que repare por 
mediación de' su taller de Zaragoza, sin 
que esta autorización suponga monopo
lio alguno en el ejercicio de esta acti
vidad.

2 .° Que los precintos que coloque 
en las balanzas y aparatos de pesar y 
medir llevarán como diseño, en el an
verso, un círculo de 10 milímetros de 
diámetro, con un “P” y una cuchilla de 
balanza, y en el reverso, el número 
8-73, asignado por el Registro oficial 
del Ministerio de’ Industria.

3 .° La utilización de esta autoriza
ción queda sujeta al cumplimiento de 
las normas establecidas en el artículo 58 
del vigente Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas.

4 .° Que para general conocimiento 
se publique esta resolución en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Zara
goza, uno de cuyos ejemplares deberá 
ser remitido a esta Dirección General 
de Promoción Industrial y Tecnología 
por esa dependencia provincial.”

Zaragoza, 8 de jimio de 1973. — El 
Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 5.786

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Aniso relativo a la publicación del 
acuerdo de concentración parcelaria 
de la zona de Matracos (Zaragoza), 
Se pone en conocimiento de todos los 

interesados en la concentración parcela
ria de la zona de Marracos (Zaragoza), 
declarada de utilidad pública y ingen
te ejecución por Decreto de 11 de ju
nio de 1970:

Primero. Que con fecha 3 de agosto 
de 1973 la Presidencia del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio aprobó el acuerdo de concentración 
parcelaria de la zona de Marracos, tras 
haber introducido en el provecto las 
modificaciones oportunas, como conse
cuencia de la encuesta del provecto lle
vada a cabo, conforme determina el ar
tículo 209 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, acordándose se llevara 
a cabo la publicación del referido 
acuerdo de concentración en la forma v 
durante el plazo que determina el ar
tículo 210 de la referida Ley.

Segundo. Que el acuerdo de con-
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centración, con los documentos inheren
tes, estará expuesto al público en el 
local del Ayuntamiento de Piedrataja- 
da durante el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente a la última 
inserción de este aviso en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Píe- 
dratajada.

Tercero. Que durante dicho plazo 
de treinta días podrá entablarse recurso 
de alzada ante el Excmo. señor Minis
tro de Agricultura, para lo que los re
clamantes deberán presentar el recurso 
en la Delegación de Zaragoza del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario (Vázquez de Mella, 10) o 
en las oficinas centrales de dicho Insti
tuto en Madrid (avenida del Generalí
simo, 2), por sí o por representación, y 
expresando en el escrito un domicilio 
para hacer las notificaciones que proce
dan, presentando con el escrito origi
nal dos copias del mismo; admitiéndose 
que contra el acuerdo de concentración 
sólo cabe interponer. recurso si no se 
ajusta a las bases o si se ha infringido 
las formalidades prescritas para su re
dacción y publicación.

Cuarto. A tenor del artículo 216 de 
la vigente Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, todo recurso gubernativo 
cuya resolución exija un reconocimiento 
pericial del terreno sólo será admitido 
a trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se de
posita en la Delegación del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio la cantidad que se estime pertinen
te para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requieran la com
probación de los hechos alegados. El 
Ministro acordará, al resolver el recur
so, la inmediata devolución al intere
sado de la cantidad depositada si los 
gastos periciales no hubieran llegado a 
devengarse o se refieran a la pruéba 
pericial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso

Zaragoza, 3 de septiembre de 1973. 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 5.888

Aviso

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcela
ria de Sástago, subperímetro de secano 
(Zaragoza), que se consideren con de
rechos dominicales sobre parcelas que 
el Instituto y la Comisión Local de Con
centración Parcelaria han considerado 
como tierras “roturadas”, e incluido en 
el Boletín de Propiedad del "Iryda”, en

las bases definitivas de la zona, que 
este Instituto, con la finalidad de que 
todos esos posibles derechos puedan ser 
debidamente invocados, y de acuerdo 
con las facultades que le concede la le
gislación vigente, ha resuelto conceder 
una prórroga por un plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
exposición de este aviso en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que en el indicado plazo 
puedan presentar escrito de recurso to
dos aquellos que se creen propietarios 
de parcelas que, con el carácter de “ro
turados”, figuren en el Boletín del “Iry- 
da”.

Dado el carácter excepcional de esta 
prórroga, a dicho recurso sólo se le dará 
tramitación si en el mismo consta el 
visto bueno de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Sástago.

Se advierte a todos los interesados 
que deben proveerse de medios de prue
ba suficientes que justifiquen la propie
dad de dichas parcelas “roturadas”, los 
cuales se exhibirán en el trámite de au
diencia que se dé a los Ayuntamientos 
de Sástago y Cinco Olivas como perso
nas jurídicas interesadas en la resolución 
que recaiga en ■ los recursos que se in
terpongan. - ■

Zaragoza, 19 de julio de 1973. — El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 5.889

Aviso relativo a la publicación del acuer
do de concentración parcelaria de1 la 
%ona de Alboree (ZaragozaY
Se pone en conocimiento de todos los 

interesados en la concentración parce
laria de la zona de Alborge (Zaragoza), 
declarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 2 de 
noviembre de 1967:

Primero. Que con fecha 3 de mayo 
de 1973 la Presidencia del Instituto Na
cional de Refonna y Desarrollo Agrario 
aprobó el acuerdo de concentración par
celaria de la zona de Alborge tras ha
ber introducido en el proyecto las mo
dificaciones oportunas, como consecuen
cia de la encuesta del proyecto llevada 
a cabo conforme determina el artícu
lo 209 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, acordándose se llevara a 
cabo la publicación del referido acuer
do de concentración en la forma y du
rante el plazo que determina el artícu
lo 210 de la referida Ley. Dicho plazo 
se reducirá a la mitad, de conformidad 
con el artículo 7 del Decreto de 2 de 

. noviembre de 1967 por el que se de
clara sujeta a ordenación rural la co

marca de Sástago (Zaragoza), en dc-J vor de
está enclavada la zona de Alborge.

Segundo. Que el acuerdo de c.-, 
centración, con los documentos inhera 
tes, estarán expuestos al público es e 
local del Ayuntamiento de Alborge c, 
rante el plazo de quince días hábiles i 
contar del siguiente a la última inse 
ción de este aviso en el “Boletín te 
cial” de la provincia y en el tablón i 
anuncios del Ayuntamiento de Albo^e

Tercero. Que durante dicho ph 
de quince días podrá entablarse t c c ih s 
de alzada ante el Excelentísimo sei? 

je Alm 
je BelcI 
correspe 
blogram 

al pr 
mo.

Se pi 
poder p 
en la ‘ 
Saciona 
■;goza 
i) 8), -

Ministro de Agricultura, para lo que ?:■
tomada: 
io se h 
bie sincreclamantes deberán presentar el rec:

so en la Delegación de Zaragoza lí el misr
Instituto Nacional de Reforma y te transcui
sarrollo Agrario (Vázquez de Mella/, bpdbl 
o en las oficinas centrales de de ste “E 

ron arn 
Zara; 

0 Jefe

Instituto en Madrid (avenida Gene^ 
simo, 2), por sí o por representad 
y expresando en el escrito un domicíi 
para hacer las notificaciones que pr» 
dan, presentando con el escrito origiu 
dos copias del mismo; advirtiéndose ? 
contra el acuerdo de concentración s í- 
cabe interponer recurso si no se ajis 
a las bases o si se han infringido * 
formalidades prescritas para su reí- 
ción y publicación. .

Cuarto. A tenor del artículo 21 - 

$EC

ADM

Juzg

sámente a 
posita en 
Nacional

la vigente Ley de Reforma y Des^ 
lio Agrario, todo recurso gubem^ 
cuya resolución exija un reconocin"-^ 
pericial del terreno sólo será a 
a trámite, salvo que se renuncie ^ 

este reconocimiento, si 
la Delegación del 1 " 
de Reforma y D®

Agrario la cantidad que ésta 
tinente para sufragar el coste de 
tuaciones periciales que requi® 
comprobación de los hechos a e-? 
El Ministro acordará, al reS0 ' 
curso, la inmediata devolución^ _ 5 
resado de la cantidad deposit^^, 
gastos periciales no hubieran 
devengarse o se refieran a a a  
pericial que fundamente Ia e‘ 

El i 
tstanc 
-•'dad 

di 
«tro; 
< re 
Mu. 
^reb 
Md

Mei

total o parcial del recurso. 
Zaragoza, 30 de julio de 1 

Jefe provincial, (ilegible).

8

feie 
«de 
^¡ui 
-■ant

• Od.

Núm. 5.887

Jefatura Provincial deí 
Nacional de Productos A9

Extravío
- el kv

Habiendo sufrido extrav io 
mentó que a continuación ; *

Resguardo modelo A4-A je, • 
rie B, número 930.680, exp^
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vor de don Isidoro Mínguez Canales, 
je Almonacid de la Cuba, por el silo 
de Belchite, el día 24 de julio de 1973, 

n dot» 
rge.
de o,:- 
inhera correspondiente a su entrega de 4.190 

2o er,: kilogramos de trigo del tipo IV, subtipo 
orge c al precio de 7,08 pesetas el kilogra- 
lábiles. 
la irse 
;tin Oí 
ablón •), 
Albo^t 

ao ph 
= recro: 
no seb 
) que la 
el reo:

no.
St previene a las personas en cuyo 

poder pudiera encontrarse lo presénten 
en la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios de Za- 
■igoza (calle Vázquez de Mella, núme
ro 8), en la inteligencia de que están 
imadas todas las precauciones para que 
no se haga efectivo el referido negocia- 
bie sino a su legítimo dueño, quedando 

goza ¿ d mismo sin ningún valor ni efecto 
a v te tinscurridos que sean dos meses desde 
lella. B i publicación del presente anuncio en 
le da 
Generaí 
rentaaot 
domicii 
ue prw 
) origB 
idose ? 
ición» 
se ajas 

ngido k 
ai reí-

efe “Boletín”, sin haberlo presentado, 
■fn arreglo a lo dispuesto.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973.
8 Jefe provincial, Joaquín Nerín Mallo.

SECCION SEPTIMA

■ISTRACION DE JUSTICIA 

juzgados de Primera Instancia

o 216» 
Desi^' 

bernaf' 
octofc' 
admiK 

áe ef 
sise»

Desai^-'
stinie^

Núm. 5.893

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación 
llustrísimo señor Juez de primera 

^ncia del Juzgado número 4 de lá
Zaragoza, por resolución de 

- en autos de mayor cuantía nú- 
6,° 59 de 1972, instados por “Odin
. ^presentada por el Procurador se- iU11' r v, i r 

del»' "Me,. 
uier351 " rd)eldíí 
ale2a^ M la 

ver el' disp(

contra "Icemsa”, en situación 
ia, en cuyas actuaciones se ha

ver
1 al

ner 
la P-'

Serví1" 
igran»5

1 sentencia cuyas cabecera v . 
-•positiva dicen así:

Zaragoza a 1 de 
. re 1973. — Vistos por el 
'^o señor Magistrado don Jdsé-

^ónguez Pesquera, Juez de 
’ de ei: Rancia del Juzgado número

C*U^a^’ l°s presentes autos 
^tia ec,araUvo ordinario de mayor 

¿n^1^0 entre partas: de la una, 
' Ia comPañía mercan- 
■^r^odinámica Española”, S. A. 

c°n domicilio social en 
dor, RlePresentada por el Procura- 

eraabé Juste Sánchez, y asé
:: ud‘ \| e letrado don Vicente Ca
S* y .de a otra, como 
•^CoDcf 3 pOmPañía mercantil “Ibe- 
' A (-j ruc'c'ones Electro-Mecánicas ", 

"^drid611153 COn domicilio social 
T^'dia declarada en situación de 
*^*0 Ia 'ni^ndo el presente litigio por 

lecarnación de cantidad, v...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador de los Tri
bunales don Bernabé Juste Sánchez, en 
nombre y representación de la compañía 
mercantil. ‘Oleodinámica Española”, so
ciedad anónima (“Odinsa”), debo con
denar y condeno a la demandada com
pañía mercantil “Iberavia Construccio
nes Electro-Mecánicas”, S. A. (“Icem- 
sa”), a ’ que abone a la parte actora la 
cantidad de 707.073 pesetas, más los 
intereses legales de dicha suma compu
tados desde la fecha de la presentación 
de la demanda hasta la fecha en que 
tenga lugar el completo pago. Todo 
ello con expresa imposición a la deman
dada “Icemsa” de la totalidad de las 
costas ocasionadas en este procedimien
to. Notifíquese por edictos esta senten
cia a la demandada rebelde si dentro 
del tercer día no se insta la notifica
ción en la persona de su representante 
legal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y fiimo. — José E. Rodrí
guez.” (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a la demandada “Icemsa”, en 
la persona de quien fuere su represen
tante legal, libro la presente en Zara
goza a cuatro de septiembre de mil no
vecientos setenta y tres. — El Secreta
rio, José Esteve.

Núm. 5.961

HUESCA

Don Ramiro Soláns Castro, Magistrado, 
Juez de primera instancia de la ca
pital de Huesca y su partido;
Pw el presente hace saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo núm. 146 
de 1971, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la entidad mercantil “Te
rrazos Lajarbe”, S. L., con domicilio 
social en esta capital, representada por 
el Procurador don Femando Coarasa 
Gasós, contra don Simón Gracia Val, 
mayor de edad, contratista de obras y 
vecino de Zaragoza, se acordó sacar por 
segunda vez a pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
en dos lotes distintos y separados, como 
de la propiedad del demandado, los si
guientes bienes:

Un coche turismo, “Seat 1500”, ma
trícula SA-17.579. Valorado en pesetas 
30.000.

Urbana. Piso principal de la primera 
planta alzada con el disfrute exclusivo 
de la terraza, formada por la cubierta 
del piso de luces lateral, y una parti
cipación de 20 enteros por 100 en el 

solar y demás cosas comunes de la casa, 
demarcada en el número 23 provisio
nal de la calle de Avila, de la ciudad 
de Zaragoza, hoy número 25. Inscrito 
dicho piso en el tomo 2.066, folio 73, 
finca 3.509. Valorado en 440.000 pe
setas.

La referida subasta tendrá lugar en 
forma simultánea en este Juzgado, y en 
el que por turno corresponda de los de 
igual clase de Zaragoza, el día 6 de di
ciembre próximo y hora de las diez, 
haciéndose saber: Que para tomar par
te en la subasta deberán consignar los 
licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, aí 
menos, al 10 por 100 del avalúo; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción, teniéndose en cuenta la rebaja in
dicada; que no se han presentado los 
títulos de propiedad ni se han suplido 
por otro medio; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad 
del inmueble se encuentran de mani
fiesto en este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran, tomar par
te en la subasta, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el' rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; que 
podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, teniéndose en cuenta lo dis
puesto en el artículo 1.510 de la Ley' 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en la ciudad de Huesca a pri
mero de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres. — El Juez,- Ramiro So
láns Castro. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 5.962

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 171 del año 1973. que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Mi
guel Sánchez Cazcarro, representado por 
el Procurador señor Del Campo, contra 
don Jesús Zamboráin Solana, vecino de 
Fuentes de Ebro, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un tocadiscos “Dual”; valorado en 
3.500 pesetas.
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Un contador para corriente industrial 
“AEG”; en 2.000 pesetas.

Una cocina a butano, sin marca, de 
cuatro fuegos y homo; en 5.000 ptas.

Una lavadora automática “Edesa*; en 
12.000 pesetas.

La instalación eléctrica del local del 
baile, sito en Fuentes de Ebro; en pe
setas 20.000.

Siete mesas metálicas con chapa de 
fórmica; en 3.500 pesetas.

Veinte sillas metálicas tapizadas en 
skai; en 3.000 pesetas.

Un dormitorio individual con cama, 
armario de dos puertas, tocador, silla, 
banqueta, colchón de lana y espejo; en 
25.000 pesetas.

Un frigorífico “Aspes”; en 7.500 pe
setas.

Una cafetera “Faema”, de dos bra
zos; en 10.000 pesetas.

Un molinillo eléctrico, “Faema”, en 
2.000 pesetas.

Una registradora “Hugin”, eléctrica, 
de “Gispert”; en 15.000 pesetas.

Un televisor “Vanguard”, de - 24 
pulgadas, estabilizador y antena; en pe
setas 9.000.

Una estufa de petróleo, con chime
nea; en 500 pesetas.

Un amplificador “Optimus”; en pe
setas 1.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día dieciséis de octubre pró
ximo, a las once treinta horas; previ
niéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores ex
hibir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y qué 
los bienes se encuentran en poder del 
demandado.

Dado en Zaragoza a seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres.— 
El Juez, Rogelio Gállego. — Por su 
mandato: El Secretario, Julio Merayo*

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.959

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VILLA DE BELGHITE

Don Miguel González Piñero, Presiden
te de la Comunidad de Regantes de 
la villa de Belchite (Zaragoza);

Hace saber: Que el día 5 de octubre’ 
de 1973, a las diez y media de su ma
ñana, en el local de la Comunidad de 
Regantes o en el que pudiera designar 
la Autoridad competente, en primera 
convocatoria, tendrán lugar las Asam
bleas generales ordinaria y a ^continua
ción extraordinaria, de acuerdo con los si
guientes órdenes del día que más abajo 
se expresan.

Según señala el artículo 56 de las 
Ordenanzas de Regantes, si no hubiera 
mayoría absoluta de todos los votos de 
la Comunidad computados en la forma 
prescrita en las mismas, se celebrará 
en segunda convocatoria y en forma su
cesiva, en el local de la Comunidad de 
Regantes, o en el que pudiera desig
nar la Autoridad competente, el día 20 
de octubre de 1973, a las diez y media 
de la mañana.

La Junta general extraordinaria se ce
lebrará de acuerdo con el art. 45 de 
las Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad de Regantes de la villa dé 
Belchite, por haberlo solicitado por es
crito un número de partícipes que re
presentan más de la quinta parte de la 
totalidad de los votos de la Comunidad.

Orden ¿el día

Junta general ordinaria:

1. Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior.

2. Examen y aprobación de presu
puestos de ingresoes y gastos para el 

año regable 1973-74, que ha de presen, 
tar el Sindicato.

3. Examen de la Memoria semestral 
que ha de presentar el Sindicato.

4. Elección de Presidente y Secre. 
tario de la Comunidad de Regantes.

5. Elección de Vocales y Suplente' 
que han de remplazar, respectivamen
te, en el Sindicato y Jurado, a los que 
cesen en su cargo. '

6. Estudio sobre la distribución de 
aguas para riegos en el año 1973-74.

7. Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria:

1. Solicitud a la Confederación Hi
drográfica del Ebro, para el estudio y 
redacción de proyecto, si procede, de la 
construcción de un pantano aguas arri
ba del puente del antiguo ferrocarril de 
Utrillas.

2. Resolución de la Comunidad de 
Regantes sobre la ejecución del proyec
to de una balsa reguladora, de acuerdo 
con el proyecto presentado por el le
da” y adopción de las medidas adminis
trativas y económicas necesarias para > 
realización.

c 3. Obras de mejora para el aumen
to de caudal de agua en la zona reí-
ble.

4. Nombramiento de ocal reptf 
sentante de la Comunidad de Regante 
en el Sindicato Central del pantano e 
Moneva y Hoya de AlmochueL

5. Propuesta para celebrar concia 
de una plaza de auxiliar admmistmtiw 
de la Secretaría de la Comuni ai- 
Sindicato. ,

6. Resolución de la Comunidad 
Regantes sobre el cargo de Depos1 
y Recaudador de la misma, y form- 
que se debe proceder al cobro ( 
recibos.

7. Ruegos y preguntas.

Lo que se hace saber ¿ 
conocimiento, en Belchite a 
septiembre de mil novecientos 
y tres. — El Presidente de a 
nidad, Miguel G. Piñero. 
-

IMPRENTA PROVINCIAL - "

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSBRCION18
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mfnimn por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS D B SUSCRIPCION

300 pesetai
600 "

1.000 '
600

rrimestre ................................................
Semestre.................................................  

Afio.......................................................... 
Especial para Ayuntamientos: Afio.

de c ib c x '
Vento de ejemplar suelto: Del afio corriente, 5 pesetas;

anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, “

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


